
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2023-00005-00 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: COMISARIA DE FAMILIA DE EL BAGRE a nombre del menor 
JUAN DIEGO VANEGAS ATENCIA (Rep. por BERNARDA 
JOSEFINA ATENCIA BELTRAN) 

Ejecutado: JOHN FREDY VANEGAS VASQUEZ  

Radicado Nro. 05250-31-84-001-2023-00005-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 118 de 2023-.. 

 

 

Librado el oficio de embargo del bien denunciado en esta ejecución y enviado 

a través del correo electrónico del despacho, se dispone requerir a la parte 

ejecutante para que efectúe la notificación del mandamiento de pago, o en su 

defecto para que suministre el correo electrónico donde pueda surtirse la 

notificación a esta parte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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